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Acta No 030/2018

Las Piedras, 14 de agosto de 201g._

vISTo: Que se debe aprobar el gasto por la contratación de transporte para el traslado de escolaresdesde Las Piedras hasta Emaus Las Brujas, los días 24 al26de Setiemüre de 201g, por la Empresa

i,i¿?rirTi'r)#li'0e260018, 
q,,. té abonará por el Fondo Incentivo p*.u tu Gestión rvrunióipai,

CONSIDERANDO:
1' Que dicha empresa cuenta con los registros correspondiente en Bps, DGI y RUpE.2' Que dicho gasto estaría dentro del Práyecto l.t cultural, social y Deportivo

RESULTANDO Que se deberá realizw el acto administrativo respectivo para que se puedaproceder al cierre contable

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MTiNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Aprobar el gasto de $6'900, (seis mil novecientos pesos uruguayos), por la contrataciónde transporte' para trasladar a escolares de la Escuela N" 149, desde I-is pi"a.as a Las Brujas, losdías 24l09lr\ al26109118, a la Empresa co. del Este, Rur 21190926001g, por el Fondo Incentivopara la Gestión Municipal del2OtOrittg al 19/10/1g

comuníquese a Dir' Gral. De Recursos Financieros, Tesorería y sector Financiero contable.-
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